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14.633.— Salta, Abril 1 de 1932.
K xp. N° 329— B.— V ista  la solici

tud de licencia form ulada con fecha
31 de Marzo ppdo., por la E n card a
da de la O ficina del R egistro C ivil
de L a  Merced, señora M aría Elena
L obo de Benavente, debiendo al he
cho de encontrarse sometida a un
tratam iento médico,

E l Vtce Presidente r° del Honorable
Senado en Ejercicio del P . Ejecutivo,

D e c r k t a :  
/

Art. i° — Concédese treinta (30) días
de licencia con goce de sueldo, a
partir de la fecha de este decreto, a
la señora María Elena Lobo de Be-
návente, E ncargada de 'la Oficina del
R egistro  C iv il  de L a ,  Merced, por

razones de salud.
Art. 2o— L a  Dirección General del

R egistro  C ivil, deberá proceder de
inm ediato al reem plazo interino’ de <

la ' E ncargada de la Oficina del R e
gistro C iv il 'd e  L a  Merced, mientras,
dure el térm ino de la licencia acor
dada, en la forma establecida en. e l
Art. i 0, del decreto de A bril 13 de-
1931, correspondiente al Art. 7° (mo
dificado) del «Reglam ento y M anual,
de Instrucciones para las Oficinas del
R egistro C ivil de la -Provincia.»

Art. 3 ‘ .— Com uniqúese, publíquese^
insértese en el R. Oficial v archívese.
A. B. ROVALETTI. -  G. OJeda.

14.634.— Salta, Abril i u de 1932. .
E xp. N° 156— O.— V ista  la nota N°"

39 de fecha 8 de Marzo ppdo., de la
Dirección General de Obras Públicas,
de la Provincia, solicitando la corres
pondiente autorización del P . E .  pa
ra disponer la confección de un U n i
forme al Ordenanza de dicha R ep ar
tición, don Pablo López;— v atento
al informe de Contaduría General, de-
fecha 29 de Marzo ppdo.,

E l Vice— Presidente /° del II. Sena
do, en Ejercicio del roder Ejecuti

vo de la Provincia,
D e c r e t a .

Art. i ° — Autorízase'al señor D irec
tor Genéral de Obras Públicas de la.



Pág. 2 B o l e t í n  O f i c i a l

..........................—  —           

■Provincia, para hacer confeccionar
■un uniforme completo al Ordenanza
•de dicha Repartición', don Pablo L ó 
pez, a razón del uniforme fijo de
C ie n ' pesos n;ú. ($ 100.00), a cuyo efec
to  deberá solicitar precios de las
C a sa s  del ramo, en esta Capital.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
d u ría  General, a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro Oficial y ar
ch ívese.
A .  B: ROVAfcETTI-G. 0 ¡ e d a .

14.635:— Salta, Abril 1° de 1932.
E xp. N° 333— O.— V ista la com u

nicación de fecha 31 de Marzo últi-
iriov del Sr. Directo'r General Interi
no de Obras Públicas de la Provin
c ia  don Napoleón M attearena, ele
vando a consideración del P . E .  la   
solicitud de licencia form ulada por el
Ordenanza de dicha Repartición, don
Pablo López, en razón de encontrar

l e  »imposibilitado circunstancialm ente
para el desempeño de sus o b lig a - '
ciones, dada la enfermedad que le
■aqueja, debidamente comprobada con
•el certificado médico expedido por
e l facultativo Dr. Martín R. Mainoli,
que se encuentra visado por el S r.
presidente del Consejo de H igiene,

El Vice Presidente /°. del H  Se
nado, en ejercicio del P. Ejecutivo

de la Provincia y

D E C R E T A :

Art. i°— Concédese treinta días de
licen cia  con goce de sueldo, a partir
<de la fecha del presente decreto, al
Ordenanza de la D irección General

■<le Obras Públicas, don Pablo López,
por razones de salud suficientem en
te acreditadas,— debiendo . substituir
lo  en sus obligaciones, durante el
térm in o  de la licencia acordada, don
Francisco Candela, quién presta ser
vicios com,o Ordenanza del A rch ivo
G eneral, sin remuneración extraordi
n aria  y-en forma conjunta.

,A rt. 2*— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral, a sus efectos.

Art. 3-,— Com uniqúese, publíquese
insértese en el R. O ficial y archívese.

ROVALETTI G. Ojeoa

14637— Salta, Abril 2 de T932.
V ista la renuncia presentada con

fecha. 30 de Marzo último, por el Dr.
don S ixto  Ovejero, del cargo de Re-
presentante L ega l de ls Provincia de
Salta .en la Capital Federal, fundada
en 'e l  hecho de haber sido d esigna
do Secretario de un Juzgado de los
Tribun ales de la Capital Federal;— y
atento a la necesidad' de designar el
titular de la expresada R epresenta
ción L ega l dado la incom patibilidad
de funcionario en que furnia su ren-
nuncia el dimitente,

■ El Vice- Presidente tn. del IT. Se
nado, en ejercicio del Poder Ejecuti

vo de la Provincia,

D E C R E    

Art. Io— A ceptase la renuncia pre
sentada por el doctor S ixto  O vejero,
del cargo de Representante L e g a l,d e
la Provincia de Salta en la C apital-
Federa!;— y désele las gracias por los
servicios prestados.

Art. 2"— Nóm brase al doctor don
A ngel M. O vejerd, Representante L e 
gal de la Porovincia en la C ap ita l
Federal;—  debiendo tener a su cargo
todos los asuntos de la Provincia q«e
se ventilen ante los poderes públi
cos, instituciones y particulares, no
pudiendo percibir honorario a lgun o,
fuera del sueldo fijado, cuando ellos
sean a cargo de la P ro vin cia  y actua
rá 'de conformidad con las instruccio
nes; que eti cada caso le sean im parti
das por el Poder E jecutivo.

Art. 30— R evócase los poderes con
feridos al Dr. don S ixto  O vejero, y
extiéndase por la Escribanía de- G o 
bierno y Minas, los correpondientes
al nuevo Representante Legal de la
Provincia en la C ap ital Federal D r.
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don A n g el M ariano O véjero, a sus
efectos.

Art: 4°.— Com uniqúese, publíquese,
insértese, en el R. Oficial y archívese.

ROVALETTI. G. O j e d a .

14640— Salta, Abril 4 de "1932.
Exp. N° 319 L etra  P.— V ista la N o

ta N “ 1453 de fecha 29 de Marzo pp
do., de la Jefatura d e 'P o lic ía , solici
tando la creación de una S u b — Co
m isaría de Policía «ad-honorem» en
el punto denominado «Anta» d é la  i\
Sección del Departam ento del mismo
nombre;— atento a la propuesta de
nom bram iento del titular, en igual
carácter, y  a la aprem iante necesidad
de dotar a la 'm e n cio n a d a  zona de
un servicio policial,

E l Vice Presidente 1° del H. Sena
do, en Ejercicio del Poder Eje

cutivo, de la Provincia,'
d e c r e t a :

A rt. i°— Créase, con carácter «ad-
honorem», una Sub-‘-Com isaría de
Policía en el punto denominado «An
ta», i.a. Sección del Departam ento del
m ism o nombre;-^y nómbrase »Sub—
Com isario de Policía «adhonrem » de
dicha dependencia, al señor V ictori
no Jáuregui.

Art. 2° —  Tóm ese razón por Conta
duría G eneral, a sus efectos.

A rt 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

R O VA LETTI-G . OjRDA-

14641— Salta, A bril 4 de 1932
E xp . N ” 6035— Letra D .— V ista  la

N o ta  N ° 2’5i/S. de fecha 21 de E ne
ro ppdo. del señor Ingeniero-Jefe de
las Obras de Saneam iento y Riego de
-Ja Nación, en" los alrededores de la
ciudad de Salta, Ingeniero don B er
nardo Niño, haciendo conocer del
Poder E jecutivo  de la Provincia que
siendo necesario para la construcción
del C an al Principal de las Obras a
su cargo, la .ocupación de los terrenos
indicados en el plano cuyas copias se
adjuntan al presente Exp. propiedad
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de don José'C azón, en una su p erficie
de T res Mil Q uinientos C u aren ta
Metros Cuadrados con Seis Mi| O cho
cientos Cincuenta Centímetros C u a 
drados (3.540’ m.2), en cuyo m érito
solicita se efectúen, por interm edia
de quiénes corresponda, las gestiones:
necesarias, a fin de que dichos terre
nos sean entregados a esa Seccional
para la ejecución de los trabajos d e
referencia, de acuerdo a la L ey  de la

 P rovin cia  N J 6835, de Abril 14 d e
i928;-atento ,al dictamen del señ or
Fiscal de Gobierno, de 29 de Panero
ppdo. .corriente a fojas 1 vta. al in 
form e de Contaduría General, produ
cido en fecha ro de Febrero-últim o;-
y a lo m anifestado por la D irección
General de Obras Públicas, en 30 de-
Marzo del año en curso a fs .-8 ’ vta:

CONSIDERANDO:

Que las' Leves N' " 6.561 y 6.835*
de fecha Enero 18 y Abril 14 de 1928,
han caducado por imperio de la pres
cripción expresa del 'Art. 12 de la Ley-
de Contabilidad,'sin que se haya dis
puesto en su oportunidad de los fon
dos destinados por las misma siendo
comprendidos en el Presupuesto en
vigen cia  los. gastos que ellas determ i
nan.

Oue la L ey de Expropiación N° 4 4
de Marzo 17 de 1885, determina el
procedim iento a . seguirse para poder
privar a los propietarios, por vía de-
de expropiación, de sus derechos s o 
bre bienes raíces Á rts. 50 y 7°,-lo cual
debe saberse a los efectos del Art. 30
de D icha L ey, concordantem ente al
derecho consagrado a favor del e x 
propiado en cuanto a que la posesión’,
del bien raiz continuaría en él hasta
tanto se pague o se consigne, según-
el caso, por el expropiante, el valor
de la expropiación y el de la indem 
nización debida (Art. 6o L ey N° ^4).

Que lo actuado en este Exp. en lo
que es m ateria de los antecedentes
legales precedentem ente señalados, se
m odifica fundam entalm ente con la
presentación form ulada con fecha 22
dé Marzo ppdo. por don JosévC azó n
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vecino de «El Rosal» jurisdicción de
esta  Capital, propietario de los terre
nos en los que se construirá por ia
N ación  el Canal Matriz de las Obras
d e  Saneam iento y R iego  en los alre
dedores de esta Capital, que hubiera
d e  expropiar la L ey N ° 6835 y quien
ofrece en donación los terrenos ne
cesarios a tal efecto, en las condi
cio n es que hace indispensable, según
■el ofertante, el hecho de ser dichos
terrenos parte integrante de los qué
form ando su propiedad están desti
nados al cultivo del alfalfa y son uti
lizados para alim entación de un plan-

'te l de vacas lecheras, cuyo praduci-
do es la fuente principal de recursos
d e l recurrentes, por la naturaleza'del
■comercio a qüe se dedica

Por estos fundamentos.-

E l Vice— Presidente i °  del II. Se
riado1 en ejercicio del P. Ejecutivo de
Ja Provincia-,

DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la transferencia
q u e con fecha 22 de Marzo del co
rriente año', hace don José Cazón, a
favo r de la P rovincia  de Salta, del
dom inio y derechos que le pertenecen
sobre terrenos de su propiedad, in d i
cados en el plano cuyas copias corren
adjuntas a este Exp. en una super
ficie de Tres Mil Q uin ientos1 Cuaren
ta  metros cuadrados,— con .Seis Mil
•Ochocientos Cincuenta centím etros
cuadrados (3 540 m,2 6850 cm2), los
q u e deberán ocuparse en la construc
ción del Canal Principal de las Obras
d e  Saneamiento y  Riego a ejecutarse
por la Nación en los alrededores de
la Ciudad He Salta, estando condi
cionada dicha transferencia con el
requisito.de que debiéndola construc
ción del Canal Matriz de referencia
•clausurar la acequia municipal que
sirve  a ¡os'terrenos de propiedad del
don an te de que son parte integrante
lo s  transferidos, — deberá construirse
por la Provincia un bebedero que ase
g u re  al propietario la provisión de
a g u a  necesaria.

Art. 2o.— E xonérase del pago de la
Contribución Territorial en la parte
proporcional que corresponde, a la
fracción de terreno donado por don
José Cazón.

Art. 30.— Rem ítase el presente E xp .
con copia legalizada de este D ecreto
a la 'Escribanía de G obierno , y Minas
de la Provincia, a .o b jeto  de su escri
turación y registro;— y hágaselo - co-
nocer de la Dirección General efe
Irrigación del M inisterio de O bras
Públicas de la Nación, y del señor
Ingeniero-Jefe de las Obras de Sania-
m iento y R iego en los alrededores de
esta Capital, a los efectos qué luvbie-
re lugar.

Art. 4o— Comiiníquese^ publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.
A. B. R O V A L E T T I-G . OjEDA.

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O S

14636— Salta, Abril i° 1932.
Siendo necesario aclarar los concen

tos que fundam entan el Decreto de
fecha 30 de Marzo ppdo, en cuanto
ellos pudieran suponerse im putables

 al señor C ontador Fiscal de la Pro
vincia actualm ente en ejercicio de la
Contaduría General don Rafael del
Cario, quién a las fechas que se re
lacionan con el Decreto citado desem 
peñaba ya el cargo del que’ es titular
y teniendo presente que la L ey  de
Contabilidad tiene deslindadas las
obligaciones del Contador G eneral,
Contador Fiscal y Tenedor de L ibros
no debiendo en ningún .caso, supo
nerse que los considerandos del D e
creto antes mencionado . pudieran
afectar el buen concepto del m encio
nada funcionario,

El \ricc-Presidente P  del IT: S'ehadt),
en ejercicio del Poder Ejecutivo

de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i". -D éjase  expresa constan
cia que los fundam entos del Decreto
de fecha 30 de Marzo del- corriente
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año no afecta en forma alguna el
buen concepto del señpr Contador
Fiscal de la Provincia don Rafael del
Cario.

Art. 20.— D esígnase al señor Rafael
del Cario, Contador Fiscal de la Pro
vincia  en ejercicio de .Contador Ge-
neral de la misma, para tomar a su
c a r g o  todas las funciones adm inistra
tivas que fueren necesarias para,la
reorganización de < la- contabilidad de
la Provinciana fin de dar cum plim ien
to a lo dispuesto en el va citado D e 
creto de fecha 30 de' M arzo ppdoN.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

ROVÁLETTI G. OjEDA

14638— Salta, Abril 4. de 1932.
Siendo necesario árbitrar fondos

para regularizar los pagos- de la A d
m inistración, y

C o n s i d e r a n d o ;

Que durante el tiempo que falta
hasta el 30.de Junio del corriente año,
fecha señalada para retirar O b liga
ciones de lá Provincia de Salta, en
circulación por valor de $ 69.525.-los
fondos a ingresar por concepto de
Im puestos al Consum o— L e y  N° 852-
cubrirán el importe de las O b ligacio
nes a retirar,'y  siendo una medida de
buen gobierno asegurar la puntuali
dad en los'pagos de la Adm inisfración,

E l Vice-Presidente 1% del II. Se
nado, en ejercicio del Poder Ejecutivo

de leí Provincia,

D e c r e t a :

  Árt. i°.— Transfiérase la suma de
$ 44.300.— (Cuarenta y cuatro mil tres
cientos pesos moneda legal), en el
Banco Provincial de Salta, de la
cuenta «Lev N°852» a la cuenta «Ren
tas Generales» del G obierno de la
Provincia con la correspondiente‘in ter
vención del Contador General Inte-
riñ o señor Rafael del Cario y*del T e 

sorero General señor José Dávalos;
Leguizam ón.     .

Art. 2 '. Com uniqúese, publíquese,,
insértese en el R. Oficial y  arch ívese.

ROVALETTI. -G . Ojeda.

14639— Salta, Abril 4 de 1932.
E xistiendo' en Tesorería Generaí:

varios documentos a favor del G o 
bierno de- la Provincia, procedentes
del cobro de diversos im puestos fis
cales de conformidad a las leyes res
pectivas, y siendo facultativo del Po
der E jecutivo disponer de esos valo
res con el objeto de atender Jos suel
dos y gastos de la Adm inistración,

El V?ce Presidente /ü del TI. Senado
en Ejercicio del Poder Eje-

cutivo de la Provincia,

d e c r e t a .-

Art. i°.— Autorízase al T eso rero
General para que efectúe el descuen
to de dichos documentos en el B an 
co Español del Río de la Plata d e
esta Capital hasta v la suma de C ua
renta y cuatro m il 300 pesos moneda,
legal, y para que firm e los endosos res
pectivos conjuntam ente en el C o n 
tador General Interino de la P ro vin 
cia señor Rafael del Cario.

/Art.. 2o.— Coinuníquese, publíquese^
insértese en el R egistro  O ficial y ar
chívese.

ROVALETTI. -  G. O j e d a .

RESOLUCIONES
N 682.

Salta, A bril 4 de 1932.
Siendo necesario reglam entar las-

formas y fijar el procedimiento b ajó 
los que habrá de réalizarse en lo--
siícesivo !a entrega al Consejo G e 
neral de Educación del veinte p o r
ciento (20 %), como mínimo) del t o t a l
de la renta fiscal del Estado, desti
nado a integrar el fondo propio pa
ra sostenim iento de la educación co
mún en la Provincia,- conjuntam ente
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con los demás, recursos asignados
p o r las L eyes a tal objeto (Art. 190
d e  la Constitución de la Provincia,) y,

C o n s i d e r a n d o :

Q ue la angustiosa situación econó
m ica por que atraviesa el Consejo
■General de Educación, no son ágenos
por cierto el atraso con que percibe
lo s  fondos de la renta escolar y las
deficiencias notorias - que acusa el
procedim iento seguido hasta el pre
sente para la entrega de los mismos,
e n  cuanto se refiere a la proporción
correspondiente sobre la renta fiscal.

Oue para perfeccionar dicho proce
dim iento en vista a la m ejor percep
ció n  por el Consejo de Educación de
los fondos escolares, este M inisterio
lia-tenido m uy presente las caracte
rísticas y aspectos varios que a su
vez tienen la recaudación é ingreso
d e  las rentas fiscales, a las que aqué
llos se condicionan,-— debiendo a ese
respecto dejarse bien establecido que,
en „diversos rubros im positivos los
•contribuyentes satisfacen el pago de
los gravám enes con la entrega a
Receptoría de rentas de documentos
-ó letras al cobro qúe- garantizan la
efectividad del pago hasta eí m o
mento de ser convertibles en su va
lor fiduciario, de suerte que, efec
tuándose dicho pago de las rentas
fiscales ya sea en el im porte ' liqui-'
do de los gravám enes ó en docu
m entos de cartera convertibles por
su valor nominal al térm ino del pla
zo que ellos consignen y sean acep
tados por el P . E .,  el. Tesoro ló g i
cam ente no'podría en este segundo
casp, deducir de inm ediato el 20 %
-afectado al fondo escolar, por razo
nes obvias que surgefi de lo expues
to.  

Que, por otra parte, las liquida
ciones hechas, dentro de plazos más
ó  menos largos, a favor dél Consejo
•de Educación sobre el monto de la
-recaudación habida, no satisfacen a
:necesidades perentorias de la adm i
nistración. escolar, que por ello se
encuentra im posibilitada para la in 

mediata y m ejor atención de las obli
gaciones a su cargo, razón por la
cuál la presente m edida procura con
ciliar las form as eñ que . se efectúa
el ingreso de la renta fiscal con la
necesidad de hacer entrega de inm e
diato al Consejo General de E d u ca
ción del 20 % afectado a la renta es
colar, ron- arreglo a la prescripción
expresa del A rt. 190 de la Constitu
ción de la P rovincia.

Por estos fundamentos:
El Ministro Int. de Gobierno, en

Ejercicio de la Cartera de lia cien da.
R e s u e l v e .-

Art. i° — L a Tesorería G eneral de
la Provincia depositará diariam ente
a la orden del Consejo General de
Educación, en la cuenta corriente
respectiva del P>anco provincial de
vSalta, el 20 % del im porte liquido
percibido en dinero efectivo, por con
cepto de pago de rentas; fiscales dé
todo orden.

• Art. 2o— La Contaduría G enera
de la Provincia form ulará mensual-
mente, en la form a que lo hace has
ta el presente, las liquidaciones defi
nitivas del 20 % j ie  la totalidad de
la renta fiscal afectado a les fondos
escolares, esto es, sin exclusiones ni
deduciones de gastos de ninguna ín
dole (Art. 190 de la Constitución de
la Provincia).  

Art. 3U.— Com uníquese,-publíquese,
insértese en el L ibro de Resolucio
nes y «baje.

GAVINO OJEDA
J u l i o  F í g u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierna.

683

Salta, Abril 4 de 1932.
Exp. N°. 3 18 — P.— V ista la Nota N 0
1449 de fecha 29 de Marzo ppdo; de
la Jefatura de Policía, en la que se
hace conocer de! P. E. el oficio que
recibiera en 28 del mes, del señor
Juez de Ia. Instancia, I a. Nom iná-
eión en lo Penal, cuyo texto lateral
m ente dice así:
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«A los fines que S. S. estime con
venientes llevo a su conocimiento el
oficio recibido con fecha de ayer .y
procedente del Ju zgad o en lo Penal
d e ,I a. Nom inación, cuyo 'te x to  trans
cripto  lateralm ente dice así: «Al Sr.
Jefe de Policía:T en go  el agrado de
hacer saber a S.- S. que en la causa
contra el Comisario de Policía de
General Güemes- Antonio Diez por
abuso de autoridad y lesiones al me- í
ñor M iguel René Tam eres, se ha j
resuelto lo siguiente: «Salta M arzo -¡
18 de 1 9 3 2 .- A U T O S  y V IS T O S :-N o  ¡
encontrando "el suscripto mérito para
decretar la prisión 'p reven tiva  al im 
putado Antonio Diez, así se declara.
H ágase saber a Jefatura de Policía:
J. D urval G arcía.— Ante mí: Juan
Ram ón Tula.»;

Atento a ' la Resolución suscripta
p or el señor Ministro de Gobierno con
fecha 4 de Febrero del cte .año, recaída
en Exp. N°. 5956— P-, relativo a la N o
ta N°. 183 dei 1*5 del mismo mes de
je fa tu ra  de Policía, en que hacía co
nocer de dicho Secretario d e,E stado
que, a raíz d e  los artículos, insertos
■en los diarios. « N u e v a  E p o c a » y
« E l I n t r a n s i g è n t e », de esta C ap i
tal, de fechas 14 y 15 del mes de
E n ero  ù ltim o,form ulando cargos con
tra  don Antonio Diez, Com isario de
Policía de Cenerai Güem es, suspen
d ió  a dicho 'funcionario en el ejerci
cio  de sus funciones, hasta tanto
fuera substanciada la inform ación
sum aria que encomendara p ra c tic a r
al entonces Sub-Com jsario, de la •Di
rección de Investigaciones, don A lfre
do S- Costa, y designando asimismo
al Comisario de Policía V olante don
Federico' Solá, pára que se hiciera
cargo interinam ente de la Com isaría
de Policía de G eneral Güemes, cuyas
m edidas fuerou aprobadas en la R e 
solución M inisterial precitada;

CONSIDERANDO'

Q ue lo resuelto por el Juzgado en
lo Penal de I a. Nominación, satisface
la condición estipulada en la R esolu 
ción de Jefatura de Policía, en el'

 
sentido de fijar el término de la sus
pensión aplicada al causante, h asta
tanto fuera substanciada la inform a
ción sum aria pertinente, por el hecho-
de que, sobre ' lo actuado a ese res
pecto, el Juez de la causa entiende-
no haber mérito para ' disponer la.
prisión preventiva de don Antonio
Diez, pronunciármelo lo suficiente
mente explícito a los efectos de rein
tegrarlo al ejercicio de sus funciones

Por tanto:

El Ministro Int. de Gobierno
r e s u e l v e :

Art. i°.— Déjase sin efecto la sus;
pensión aplicada, en carácter provi
sorio, a- don Antonio Diez, Com isario
de Policía de General Güem es, por
Resolución de fecha 4 de Febrero-
ppdo; y dispóngase el reintegro at
ejercicio de sns funciones, de d ich o
Comisario titular,

Art. 2°.— Tóm ese razón por C on
taduría General, y Jefatura de Poli
cía, a sus efectos.

A rt. 30. — Com uniqúese, publíquse,.
Insértese en. el L ibro de Resoluciones*

y baje.
GABINO OJEDA

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno.

S e c c i ó n  A l i n a s
Salta, 13 de A bril de 1932.

Y  v i s t o s : E ste E xpediente N°. 6
Letra M, de concesión para explora
ción y  cateó de minerales de prim e
ra categoría (excluyendo petróleo e
hidro-carburos fluidos) a favor de    
señores L ola Mora de’ H ernández y
Juan Larrán; en el' lugar denomina
do «Los Cobres» Departam ento L a
Pom a; y,

C o n s i d e r a n d o :

jQue con fecha 17- de O ctubre d e
1930, ésta Autoridad Minera ha con-
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cedido a los citados señores.'M ora de
H ernández y Larrán perm iso.para
■exploración y cateo de minerales de
p rim era categoría (excluyendo petró
leo  e hidro-carburos fluidos), en lá
zona de . .«Los Cobres»’, jurisdicción
<lel Departam ento L a  Poma de esta
Provincia, corriente a fs. 13 de este

•cxpediende/ y  a fs. 17 vta'., en\ reso
lución de fecha 18 de N oviem bre de
1930, se tiene por instalados los tra
bajos de exploración;

Q u e 'd e  acuerdo con lo dispuesto
«n el A rt. 28 del Código de M inería
y '  Arts. 22 y 23 del Decreto regla
m entario N°. 11.790, este perm iso de
exploración y cateo ha caducado de
pleno derecho, por, haber vencido él
plazo establecido para.el cateo. A ten
to, a lo solicitado en el escrito que
-antecede (fs. 18) e inform e del señor
-Escribano de Minas, de la fecha,

EL D IR E C T O R  G E N E R A L
D E  A iIÑ A S  D E  LA

PR O  V IN CIA

R ESU ELVE

i°. —  A rchívese este Expediente
 M0. 61 —  Letra M, de concesión pa

ra exp loración 'y  cateo de minerales
dé primera cdtei>oría (excluyendo pe-
tróles e hidro carburos fluidos), ubi
cado en terrenos de propiedad del
F isco  Provincial, en el lugar denomi
nado «Los Co.bres», jurisdicción del
D epartam ento L a  Poma de esta P ro
vincia, otorgado a favor de los seño
res L ola Mora de Hernández y Juan
Larrán, con fecha 17 de O ctubre de
1930, corriente a fs. 13 del presente

•expediente; por haber caducado de
pleno derecho.

2o.— Tóm ese razón en el libro co-
Trespondiente de esta Oficina, pase a
D irección General de Obras Pübli-

-cas de la Provincia a sus efectos y
•dése vista al señor Fiscal de G obier-  
110, de conformidad a lo dispuesto en
•el Art. 46 del D ecreto reglam entario
J\T°. 11 /9o.

Art. 30. —  Notifíquese-, publíquese
en el B o l e t í n  O f i c i a l .— Repóngase

LUIS V. OUTES
C a r l o s  F i g u e r o a

  cribano de Minas
■ _

Salta, 14 de Abril de 1932.
Y  v i s t o s .- Expediente N°. 94—

tra C, d_ solicitud de permiso p ara
exploración y cateo de sal, en una e x
tensión de 2.000' hectáreas, en el lu
g ar denominado «Salinas Grandes»,
jurisdicción del Departam ento L a  Po
ma de esta Provincia, form ulada por
la firm a -social »Cámara y G óm ;z»,
con fecha 24 de Julio de 1931, co
rriente a fs. 3 del presente E xped.; y

C o n s i d e r a n d o -:

Q ue la Dirección G eneral de Obras
Públicas de la Provincia a fs. 4 vta.
y con fecha 29 d e  Julio,-de 1931, in
forma: que ha anotado él presente pe
dimento en el. piano-«minero y su li
bro correspondiente, bajo número de
orden 239; por lo que esta Derección
General; en resolución de fecha 25
de Setiem bre dé 193 r, corriente a fs.
10, lia ordenádo el registro de la so
licitud y la publicación de edictos,
de acuerdo a lo dispuesto por el art
25 del Código de Minería v art. 6"
del Decreto reglam entario N°. 1 1.790

„Que no habiéndose dado cu m p li
miento a ésta disposición legal po
los interesados, a quienes, con. fecha
23*"de Enero de este año 1932, se los
tient; por notificados, de la resolución
citada; en consecuencia, haciendo efec
tivo a lo prescripto por el m encio
nado art. 6o. y  32 del D ecretó reg la
m entario N°. 11.790 del Poder E je c u
tivo  y ’ atento a lo informado por e
señor Escribano de Minas, con fecha
13 del.actual.'

EL Director General de Minas
de la Provincia

R e s u e l v e .

i°. —   D eclárase caduca la solicitud
de permiso para "exploración y cate®-
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e  Sal, en una extensión de 2.000
hectáreas, efl el lugar denominado
«Salinas Grandes», en terrenos de
propiedad de don José Antonio Milesi,
n jurisdicción del D epartam ento L a

Poma de esta Provincia, formulada
or razón social «Cámara y Gómez»-

con fecha 24 de Julio de 193 r, co.
riente a fs. 3 .de. este expediente N °

94 —  Letra C .
2°.— Tóm ese razón en el libro co

respondiente de esta Oficina, pase a
sus efectos a la Dirección General

e Obras Públicas de la Provincia y
ése vista al señor Fiscal de G o b ier

no f Art. 46 d e l 'D e c r e to  reglam enta
io  N°. 11.790). • .

3o. —  N otifíquese, publíquese en el
B o l e t í n  O f i c i a l , repóngase las fo 
a s  y archívese.

LUIS V.'.CUTES
C a r l o s    F i - g u e r o a

Escribano d    ina

Salta, Abril 15 de 1932.
Y  V IS T O S : Este E xp. ^ . , 4 8 — P,

e solicitud de- perm is) para explo
ación y cateo de m inerales de pri

m era categoría (excluyendo hidrocar
uros fluidos), en una extensión de
uatro (4) unidades, en terrenos, que
e .cree  sean d e ' propiedad ‘ de don

D .m iingo Cruz, . en el lugar o zona
e Acay-Chico, punto ^denominado

Las Cap’illas, Departam ento JLa Poma
e esta Provincia, formulada por el
eñor Roberto Padilla, con 'fecha 12
e Agosto de 1929, corriente a fs. 2

siguientes; y, •

CONSIDERANDO:

Que el citado solicitante señor Pa-
ula o su apoderada señora Lola

Mora de Hernández, han hecho aban
o n o  del tramite de este expediente
esde el '28 de O ctubre de 1930
asta la fecha, en ' consecuencia, ha
iendo efectivo lo .dispuesto en el

Alt. 23 y concordante con el Art. 21
el Decreto reglam entario N°. x 1.790
el P. E. de la Provincia,

E l  ■ Director General de Minas de
la Provincia,

R e s u e l v e

Art. 'r°.— D eclárase caduca la soli
citud de permiso para exploración y
cateo de m inerales de prim era cate
goría (excluyendo hidrocarburos flu
idos), en una extensión de cuatro (4)
unidades, en terrenos; que se cree
sean de propiedad del señor D om in
go Cruz, en la zona del A cay-Chico,
en el lugar denominado L as C apillas,
Departam ento L a  Poma de esta P ro
vincia, presentada por don Roberto
P adula, con fecha 12 de A g e sto  de
1929, corriente a fs. 2 y siguientes
del presente E xp. N°. 48— Letra P.

Art. 2o.— Tóm ese razón en el libro
correspondiente de ésta oficina, pase
a sus efectos a Dirección General de
O bras Públicas de la Provincia y
dése vista al señor F iscal de G obier
no (Art. 46 del Decreto reglam enta
rio N° 11,790).

Art. 3°.— Notifíquese, publíquese en
e l Boletín Oficial, repóngase y archí
vese.

L U I S  V IC T O R  O U T E S
Per a n te  mí: C a r l o s  F i g u e r o a .

Escribano de Minas. 

EDICTOS
SUCESORIO. — Por disposición del se
ñor Juez de I a. Instancia 2a. • N om i
nación en ló C ivil, doctor F loren tín
Cornejo, se cita y emplaza por el tér
mino de 30 dias a contar desde la
prim era publicación del presente, a
todos los que se consideren c o n ' de
recho a los bienes dejados por falle
cim iento de doña.

Mercedes Güemes de Vidal.
Y a sean como herederps o acreedo

res, para que dentro de dicho térm i
no comparezcan por ante su J u zga 
do y Secretaria del que suscribe a.
deducir sus acciones en forma y to
m ar la participación que le corres
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ponda, bajo apercibim iento de lo que
hubiere lugar por derecho. Salta,
A b ril 6 de 1932.

A.* S a r a v x a  V a l d é z ,
E scrib ano Secretario.   (1453)

____________       __ _  ______

SUCESORIO:— Por disposición del se-
íío r  Juez de i a. Instancia 2\ N om i-  
nación en lo Civil, doctor Florentín

-Cornejo, se cita y em plaza por el tér
mino de 30 días, a contar desde lá
prim era publicación del presente, a
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cim iento de don.

RICARDO SAN MILLAN,
   

Y a  sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér
m ino comparezcan por ante su Juz
gado y secretaria del que suscribe,
a  deducir sus acciones en forma y
tom ar la participación que les corres
ponde, bajo apercibim iento de lo que
hubiere lugar por derecho.— Salta, 
A bril 6 de 1932.

A. S a r a  v ía . V a l d é z

Escribano. Secretario (1454)

ED IC TO :— En el expediente N°. 5576
caratulado Q uiebra de Moisés Kort-
■zar, que se tram ita en el Juzgado de
Prim era Instancia, Primera N om ina
ción en lo comercial interinam ente a
cargo  del doctor N éctor C orn ejo
lsasmendi, Secretario R. R. Arias, se
ha dictado lo siguiente:— Salta, Abril
12 de 1932.— Cítese a los acreedores
p or edictos que se publicarán por ocho días
•en dos diarios y una vez en el Boletín
O ficial a la audencia del día veinte
y  seis del corriente a horas catorce
a fin de retribución de los trabajos
del Síndico (Art. 134 de la L e y
4156)— N. Cornejo lsasmendi. Lo
que el suscrito Secretario notifica v
hace saber a los interesados por me
dio  del presente edicto.

Salta; Abril 13 de 1932
R. R. A r i a s .— S ecretario.

( i455)

ED IC TO :— E nv el expediente N°, 5337
caratulado Quiebra de «Yaber A.

  Dib», que se tramita en el Juzgado-
de Primera Instancia, Primera Nom i-

  nación en lo Com ercial a cargo in 
terinam ente del- doctor Néstor Cor
nejo lsasmendi; Secretaría R. R .'A rias,
se ha dictado lo siguiente: Salta, A b ril
12 de 1932.— Cítese a los acreedores
por edictos que, se publicarán por
ocho días en dos diarios y  por una.
vez en el Boletín O ficial a la audien
cia del día veinte y siete del.corriente
a horas 14 a fin desfijar la retribu
ción de los trabajos del Síndico (Art.
134 de la L ey 4156)— Cornejo Isas,
mendí. L o  que el suscrito Secretario
notifica y h ace saber a los interesa
dos por medio del presente edicto.

,Salta, Abril 13 de ¡1932.
R. R. A r i a s — Secretario.

(1456).

QUIEBRA:— E n  el exp. N° 5428 cara
tulado Quiebra de E lias Salom ón que
se tramita en el Juzgado de Primera
Instancia y Prim era Nom inación en
lo Com ercial a cargo interinam ente
del doctor N éstor Cornejo lsasm endi,
Secretaria R.R. Arias, se ha dictado
lo siguiente: Salta, A bril 12 de 1932
A gréguen se los documentos presen
tados y póngase los autos de m ani
fiesto en Secretaría por el ‘término
perentorio de ocho días, a fin de que
los acreedores tomen conocimiento de
la rendición de cuentas y proyecto de
distrubución presentados y puedan
hacer las observaciones que crean
convenientes (A r t  119 de la L ey  1x56)
A l efecto publíquense edictos por
igual término en dos diarios y una
vez en el Boletín Oficial y citando
a. los acreedores a la audiencia del
día 25 de Abril a horas catorce a fin
de fijar las retribuciones de los tra
bajos del Sindico (Art. 134 de la L ey
citada). Figueroa. Lo que el suscrito
Secretario notifica y hace %aber a los
interesados por medio del presente
edicto.— Salta, A bril 13 de 1932.
R.R. Arias, »Secretario. 145?
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'SUCESORIO:— Citación á Juicio/— Por
disposición del señor Juez de x° Ins
tancia  y i°' N om inación en lo. Gi.vil
de esta Provincia, doctor Néstor C o r
nejo Isásmendi, hago s^ber que se
ha declarado abierta la Sucesión de

-don Pablo G u tie rre *  y  de
•doña Juana Isásm endi de
'G u tierres y que se cita y emplaza
á todos los que se consideren con
-algún derecho á los 'bienes, dejados
por fallecimiento de los mismos" ya
sean como herederos ó acreedores,
para que dentro del término de 30
-días, á contar de la primera publica
ción del presente, -cginpa’rezcán por
ante este Juzgado y Secretaria del

.suscrito á deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibim iento de lo que
hubiere lugar por derecho.

Salta, Abril' 1 de 1932-— G. Mendez
 i  458

E D IC T O  D E  Q U IE B R A .. — E n el
ju ic io  quiebra de don A l b e r t o  A.
F l o r B Z ,  com erciante de «El Galpón,
Departam ento da Metáii, el señor
Juez de C jmercio doctor Angel Ma
ría Figiu-roa, Secretaría Ricardo R.
Arias, ha proveído lo siguiente: «Sal
ta, Abril 6 de ^932.—  AUTOS Y v is t o s :
E h m érito de lo solicitado por el
acreedor «Cabeza, G arcía y Com pa
ñía», lo resuelto por la Excm a. Cor
te de Justicia en el expediente N".
.5869 sobre convocación de acreedores
de don Alberto    Flores y lo dis
puesto por el artícu l   52 de la L,ey

.4156, declárase en estado de quiebra
al nombrado don A L B E R T O  A. FL O R E S  C O M ER 

C I A N T E  de «El Galpón»;D epartam ento de
Metán, de esa provincia. F íjase com o  
fecha provisoria de la cesación de
pagos el día doce de Marzo próxim o
pasado, fecha del protesto agregado
a fojas seis y sie'te. .Líbrese oficio al
.señor Jefe de Correos y T .lé g ra fo s
para que retenga y remita al Conta-  

-dor que ha actuado en la convocato
ria don Enrique Sylvester, a quién

le corresponde intervenir por tra ta rse
de uua quiebra sobrevenida por in 
cum plim iento de concordato y p o r

•, ser aquél ✓ quien actuó en la co n vo 
catoria (conforme jurisprudencia ar
gentina, T . 27 Pág. 804; T . 28 P ág .
199; etc.) la correspondencia ep istolar
y telegráfica del fallí lo, que deberá,
ser abierta en su presencia o por el
Juez en su ausencia, a fin de entre
garle la que fuere puram ente perso
nal; intím ese a todos los que tengan
bienes y document >s del fallido p ara
Q U E L O S  PON G A N  A D IS P O S IC IÓ N  S E L  C O N T A D O R  N O M B R A 
D O , 'b a jo  la pena y responsabilidades
que correspondan; se proliibe hacer
pagos o entregas de efectos al fallido,
so pena a los que lo hicieren de no
quedar exonerados en virtud de d i
chos pagos o entregas de las ob liga
ciones qué tengan pendientes en fa 
vor de la masa; procédase por“ el Ju ez,
de Paz del lugar y el contador nom 
brado a la ocupación, bajo inventario,
de todos los bienes y pertenencias
del fallido; líbrense los oficios del ca
so a loá señores jueces y al R e g is 
tro de la Propiedad R aíz para que
anoten la inhibición que se de     
contra el quebrado y cítese al señor
Fiscal; i'ublíquense edictos por seis
días en dos diarios y por una vez en
el B o le t ín  O ficii,, haciendo saber
este auto y convocando a 'lo s  acree
dores a junta de verificación d ; los
créditos que no se hubieren efectua
dos en la convocatoria y designación
de sindico 1 quidador,. á cuyo efecto
se designa el día veinte y  uno del.
corriente a horas catorce, h ab ilitán 
dose los días y horas subsiguientes
en caso necesario. Acum úlese estos
autos al expediente N". 3882. —  S e-
ñálanse los días Martes y V iernes o
siguiente hábil si alguno de éstos fu e 
re» feriado, para notificaciones en Se-s
cretaría. —  Repóngase. — Vngel Ma
ría Figueroa» —  Lo que t:l suscrito
Escribano Secretario hace saber a
sus' efectos. — -'Salta. Abril 6 de i93'2.
RICARDO R ARIAS, Escribano - S e c re -

   
tirio ( 1̂ )59)
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P R O R R G O A  D E  A U D IE N C IA .—
E n  el expediente N° 5929 caratulado
«Quiebra ele A lberto A. Flores», que
se  tramita en el Juzgado 'de i a. Ins-

  tancia I a. Nom inación en lo Com er
cial a cargo interinam ente del
Dr. N éstor Cornejo Isasm endi, S e 
cretaría R. R. Arias, se ha dictado

• s ’
lo  siguiente: Salta, A bril 13 de 1932.
— A tenta la razón' expuesta, señálase
la audiencia del día seis de Mayo 
próxim o a horas catorce para que
tenga lu g ar la Junta de verificación
d e  créditos ordenada a fs. 10.— C or
nejo Isasmendh L o  que el suscrito
Secretario notifica y hace saber a
todos los interesados por m edio-del
presente -edicto. Salta, A bril 14 de
1932— Ricardo R. Arias, Escribano
Secretario.   1460

Pop Enrique Sylvestep
C A S A  E N  G E N E R A L  G Ü E M E S

S IN  B A S E

Por disposición del señor Juez de
■Comercio, Dr. A ngel Ma. Figtieroa,
e n  el ju icio  E jecutivo  «Chacón y P ar
do vs. S ilverio  Pérez» venderé en re
m ate ptiblico el día 3 de M ayo pró
xim o, a horas 10, en el local del Joc
k e y  Bar, Plaza 9 de Julio, A ven id a
AIsina, una casa ubicada en el pueblo

,de G eneral Güem es,en la manzana,
com prendida entre las calles 20 de
Febrero, ,Cabred, Sarm iento y Alber-
di, edificada en terrenos d e 'p ro p ie 
dad de los señores Pedro F. Corne

j o  e hijo; tiene dos habitaciones, una  
de material cocido y la otra de ado
be, techo de zinc, piso de baldoza,
cocina. &  con una dim ención de 30
m etros de frente por 30 de fondo, y
tiene por límites: Norte, Sud y O es
te, terrenos de la finca San Isidro,
y  Este la calle 20 de Febrero.

S IN  B A SF :
Por más datos al suscrito, calle

jDeán Funes N y 45.

Salta, Abril 19 de 1932.-  
E nrique Sylvester

M artiliero    411 &

E D IC T O :~ P o r  30 dias Sucesorio.—
Por disposición del señor Juez de Paz
de-General Güemes, se cita y  empla
za á los que se consideren con algúñ
derecho á los bienes déjados por fa
llecim iento de don •  

Pantaleón Z e rp a ,  

ya sean como herederos ó acreedores
para que dentro del term ino de 3
días á contar désde la fecha com pa  
rezcan ante su Juzgado de Paz  
hacer valer sus derecho  ̂bajo aperci 
bim iento de ley— General Güeme^
Abril V  de 1932.— N . C a b r a l . 1463

  POR JOSE D. ANZOATEGUI
Base de Venta $ 666.67 o sea las 2/ 

partes de su tasación Eiscal  

Por disposición del señor Juez dé
Comercio doctor A ngel M aría F igu e
rpa, en el jtiicio ejecutivo seguido poc
el Banco Provincial de Salta, v  
Francisco J. ViMagrán y Asunciór^
Robles de Velazguez, he de vende 
en público remate, al contado y a 
mejor postor, E l día 10 de M ayo de
1932 A Hs. 10 */2, en mi escritorio ca- 
lie Florida N°. 10, la mitad indivisa
con el Banco p rovin cial de Salta 

' de la finca «San M iguel» ubicada en 
el Departam ento "3e ' Guachipas d  
esta Provincia y cuyos lím ites sor
los siguientes: Norte, fracción de \ 
finca adjudicada a doña Esperanzs
V elazguez de Mamaní; Sud y Oeste
con la de don A ngel J. V illafañe y a 
Este, el camino carril que va de 
pueblo de Guachipa, a .San Bernardc
de D íaz. * *463

c o n v o c a t o r i a  c E  Acreedores.—  
En la convocatoria de acreedores di  
comerciante don A niceto Joaqnín, de
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G alpón (Departam ento de Metán), el
señor Juez de feria doctor Carlos
Zam brano, secretaria G ilberto Mén
dez, ha proveído lo siguiente: Salta,
M arzo 22 de 1932.— Autos y Vistos:
Hrbiéndose llamado los extrem os del
casó  y atento lo dictam inado' por el
señor fiscal, desígase como interven 
tores a los acreedores don Salomón
Isaac, y Banco dé la N ación A rgen 
tina (Sucursal Metán), para que uni-
-dos al contador, señor Carlos Gonzá- 
lez Peréz, sorteado en este acto el ac
tuario, comprueben la verdad de la
exposición presentada, exam inen los
libros y recojan los antecedentes ne
cesarios para informar sobre la con
ducta del solicitante, valor del activo,^
.situación y porvenir de los negocios,
exactitud de la nómina de acreedores
presentada;'suspéndase toda ejecución
que hubiere llegado al estado de em
bargo de bienes, con excepción de las
que tuvieren por objeto el cobro de
un crédito hipotecario o privilegiado,
librándose los oficios correspondien
tes; publíquense edictos por ocho días
en dos diarios y por una vez en el
B o l e t í n  O f i c i a l , haciendo conocer
la presentación y citando a todos los
acreedores a junta de verificación de
créditos que tendrá, lugar en la sala
de audiencias tlel juzgado de comer
ció, el día veinte de Abril próximo, a .
horas catorce, .habilitándose las ho
ras subsiguientes que sean necesarias,
edictos que deberá publicar el in te
resado dentro de las veinticuatro ho
ras, bajo apercibim iento de tenerlo
por desistido de su petición.— (J. Zam 
brano. - Lo que el suscrito escribano
secretario hace saber^-a sus efectos..—
Salta, _ Marzo 22 de 1932 -  G i berto
Méndez.   (r 501)

Salta, Abril 20 de 1932.— Por la ra
zón invocada, como se pide; señalase
la audiencia del dia veinte y' cinco
del corriente a horas quince para que
tenga lugar la junta de verificación

•de créditos ordenadas a fs. 7; debien,
do hacerse la publicación correspon
diente en dos diarios.— H abilítanse

las horas subsiguien   s que sean ne
cesarias.—  F igu eroa”. ̂ O

S U C E S O R IO — Citación a Juicio—
Por disposición del señor Juez de Ia.
Instancia y i a. Nom inación en lo c i
vil de esta provincia, Dr. N éstor C or
nejo’ lsasm endi, hago saber que se   
ha declarado abierta la suoesión d e
don

  M A R T IN  M A IN O L I,
y que se cita,' llam a y em plaza a to
dos los que se consideren con a lg ú n   
derecho a los bienes dejados por fa -
llecim into del mismo, ya sean como»
herederos o acreedores, para que den—
tro-del término de treinta días, a con
tar desde la ' primera publicación det
presente, comparezcan por ante este
juzgad o y secretaría del suscrito, a,
deducir sus.acciones en forma, baja
apercibim iento de lo que hubiere- lu :
gar por derecho.— Salta, 5 de A bril
de 1932— G ilberto Méndez, Escriba
no Secretario.   !4<>4-

POR ANTONIO FORGADA
R e m a t e  J u d i c i a l

De una casa en esta ciudad por la
insignificante base de $ 3 000 al con
tado

Por orden del señor Juez de i°  Ins
tancia en lo C ivil 30 Nom inación Dr.
Carlos Zambrano, venderé el día 2S
de Abril a horas 17 en el escritorio
Balcarce N ° 35 el siguiente inm ueble
em bargado en el ijuicio que por eje-
cusión hipotecaria sigue el señor
Josué G orriti vs. Sr. H éctor P. G on
zález         

Una casa-ubicada en esta ciudad,
calle Laprida^entre las de Caseros y,
Alvarado, con una extensión de 8.90
mts. de frente, 39.8o mts. de fondo
hacia el Este, limitando: Oeste, c a lle
Laprida: Sud, con propiedad del señor
González; Naciente, con una fracción
q u e 'fu é  parte integrante del inm ue
ble hipotecado, e.iagenada al s¿n or
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G o rriti, y  al Norfe, con propiedades
de José Palerm o, Francisco Barbali-
nardo, Antezana Hnos. León Gutnis-
k y  y Rosalía E. de Zorrigueta.
Base $ 3.000: dinero de contado
E n  el acto del rem ate se exig irá  'el
20% de seña y como a cuenta del
precio de compra, que deberá ser con
signad o en poder del m artiliero.

A n t o n i o  F o r c a d a .
M artiliero 1465

_ S U C E S O R I O — Citación a Jui
cio. Por disposición del señor Juez
de i". Instancia y 1'. Nom inación en
lo  C iv il de esta Provincia, doctor
N éstor Cornejo' IsasmencH, hago sa
ber qne se ha declarado abierta la
sucesión de don c

E D U A R D O  M A R T IN E Z  R A M O S   
y  que se cita, llama y  em plaza a to
dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento del mismo, ya sean como
herederos ó acreedores, para que den
tro del término de treinta, días a

 contar desde la prim era publicación
del presente, com parezcan por ante

 este Juzgado o Secretaría del suscri
to a deducir sus acciones en forma,
b a jo  apércibim iento de lo que hubie
re lugar por derecho.— Salta, Marzo
12 de 1932— G ilberto M éndez Escri-

l)ano Secrétarip. 1466

T . A . I R X I F ’ - A .

El «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envía directamente por
correo a cualquier punto de la R epú  
blica', previo pago del importe de la
suscripción.— Esta es semestral o
anual, pudiendo conienzar erí cual 
quier fecha.

Por los números sueltos y  la
suscripción se cobrará:  
Núm ero del d ía ..................$  o .ió
Núm ero atrasado..................¿ 0.2a
Num ero atrasado de mas de
un año......................................» 5.0Ó-
S em estre.................................» 2.   
Año .........................................» 5-oó'

E n  la   inserción de avisos
edictos, remátes publicaciones etC 
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe 
sos; por cada palabra subsiguiente-
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los jueces de paz de cam paña  
sas primeras cien palabras tres pe 
los, ^y cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal  

Im pren ta  Oficila.


